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¡,ESOLUCION ,de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes V Archivos, por
la que se ha acordado tener por. incoado eL exw

pcdiente de declaración de monumento hist6r!co·
artistico a favor de 10 Casa del Rey Moro. en
SevWa.

RESOLUCION de 22 de febrero de' 1983, de la
D:rección General de Bellas Artes 'V Archivos. Dar
la que 3e ha acordado tener por incoado' el expe~

diente de declaración de monumento histórico
artlstico a favor de los restos arqueológicos romt'mos
de S'Ar,qamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza
(Baleares).

Vista la propuesta formulada po=- los SeI1l:icios Técnicos co·
J'To2,,~ondiE'ntes, .

Esta Dirección General ha "aco:-dado:

RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes 'Y Archivos, por
la que se ;u¡ a.cordado tener ¡::lar incoado el ex·
pediente de declara.ción de· monumento históricow

artístico a favor de la ermíta del Tremedal, en
Tronchón (Tery,elJ.

Vi$ta la propuesta formulada por los Servicios' Técnicos co~

rrespondientes,
Esta Dirección General ha acordado:

10506

10505

10504

Lo que se hace público a lo;; efectos oportur;;,s.
Ma indo 18 de febrero de 1933.-El Director general. Munuel

FernAndez Miranda.

Primero.-Tener ,po'r incoado expediente d-:- declaración de
monumE'nto histórico~artístico a favor de la ermita del Tre
medal, en Tronchón {Teruell.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer·
::lo con las dísposiciones en vigor.

Tercero -Hacer saber al Ayuntamiento de Tronchón que,
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. ~ del Decreto de 22 de ju:io de 19;;8, todas las obras
que hayan de r;ealizarse en el monumento cuya declaración se
pretende. o en su entorno propio, no podrAn llevarse a cabo sin
aj)robación previa del proyecto correspondiente por esta Direc·
c:ón General.

Cuartú,-Que el presente acuerdo sé publique en el _Boletín
Ofldal del Estado,.:-

Primero.-Tener por incoado expediente de deClaración de
mJr.umento histórico-artístico a favor de los restos arqli'30ló.
giros romanos de 5'Argamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza
(Ba:.:la.rea) .

,.

Tercere.-Haoer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según
lo dispuesto en los articulas 17. de la Ley de 13 de mayo de 1933
y ti. o del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las obras
que haya.n de realizarse en el mon;,¡mento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio; no podrán .levarse a cabo sin
aprobación frevia del proyecto correspondiente por esta Direc·
ci6~! Genera .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado".

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-"
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por Incoadó expediente de declaraci6n de
monumento histórico:artistico a favor de la Casa del Rey Moro,
en·Sevilla..

Segundo.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
:011 ".8..... dispOsiciones e::. vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según
10 dispuesto en los articulas 17 di! la Ley de 13 de ma~'o de 1933
y 6." del Dacreto de 22 de julio de 1958, f.od'3S las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre·
tenda, o en su entorno propio, no 'podrán llevarse ~ cabo sin
a~robación frevia del· proyecte correspondienf.e por esta Direcw

:::ion Genera .
Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .. Boletín

Oficial del Estado".

Lo oue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCION de 18 de febrero de -1983, de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos. ¡::lor
la qua se ha acordado tener por incQad? el expe
dIente de d~claración de monumenk h'stóricQ-ar
tistico a favor de los Baños de la. Reina Mora,
en calle Baños, da Sevilla.

Vista 1a propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
P-"e~Dnndk·ntes,

Esta Dirección General ha acordado:

10503

R:ESOLUC10N de le de febrerc de 1983. de la Direc
ción. General de Bellas Artes 'Y Archivos, por la que
se ha acordado tener por incoado el expgdiente de
declaración de monumento hist6rico-artisticO a fa
vor de las Casas Capitulares, de Lora del Río (Se-
villa). .

Vista la propuesta formulada por los Servidos TéCnicos co-
rre...p:mdientes, .

Esta, Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por 1nc0&10 expediente de declaración de
mo:1umento histórico-artístico a favor de las Casas Ca.pitulares,
en Lora del Río {Sevilla)"

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con ia:; disposiciones en vigor;

Tercero-Hacer saber_ al Ayuntamiento de Lora del Río que,
s'Ó'p:ún lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo
de _Q33 :r 6. o del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las obras
q ~e .- ayan de realizgrse en el monumento C'.lya declaración se
preten{'le o en su entorno propIo, no pod:Mn Hevarse a cabo sin
apr.,;'Jl,tción previa del proyect::l· correspondiente por esta Direc-
ción ~neraL .

CUllrto-Queel presente acuerdo se publique en el ..Boletín.
Oficial der Esta.do,.,

Lo C'i.<e se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febI1lro de lQ83 ....:..El Direcoor general, Manuel

F rnAndez Miranda.

Lo C'ue se hace público a los efectos oportunos
Madrid, le de febrerc dI;- 1Y83 -El DIrector general, Manuel

F'eruándC!z Miranda,

'rim€r'O.-Tener por incoado expediente de declaración de
rnonum'?nto histórico· artístico a favor de los Baños de la HElina
Mora en eaile Baños, de SlO-villa.

':iegundo,-Continuar la, tramitación del expediente de acuerdo
con las dispOSIciones en vIgor.

Tercero.-Hacersaber al Ayuntamiento de Murcia que, segun
lo dispuesto en los articulo¡ 17 de la Ley de 13 de mayO de 1933
y 6.'" ::le, Decreto'de 22 de 'ulio de 1ij58, .todu las obras Clue
hayan de realiza,rse en ei' monumento ,cuya declaración se pre·
ten:;¡e, o en su entor-o propio, no podrán llevarse a cabo. sIn
apruiJs.C'ión previa del proyecto correspondien+,e por esta DlI'eC

ción ~neral.
Cuarto-Que el presente acuerdo se publique en el ",Ba

letíLl l '!,=ia; del Estado...

Lo qUE: se h~e público a ios, efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1963.-El Director general, Manuel

Ferr~é.i'lde¿; Miranda.

10502' RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha aC-.irda,do tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico
artístico a favor del palado de los Condes de Val
verde, en Eci;a (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos CO w

rreSo:J:lndient.es,
Esta Dirección General ha acordado:

,'lrünElro.-Tener por incoa-do expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favo.r del palacio de los Condes
de Valverde, en Ecija (Sevilla).

Seguncto.-Continuar la tramita-Ción del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber ·al Ayuntamiento de Ecija que, según
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6." dej De.:reto de 22 de 'uUo ce 1958, todas las obru que
hayan de rea1iz.arse en ei monumento cuya declaración se pre
tende. o en ':>~l entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
apr·.,haclón previa del proyecto correspondiente por esta Direcw

ción ~neral.

Cuart.o.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletfn
Ofic:aI del Estado~.
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IU~SOLUC10N de 25 de febrero ele 1983 eje la
Dirección General' ele BellaB Artea y ArcfU~OS. por
la que S8 ha acordado tener por incoado el expe·

'dumte de ciecLQrac-wn de monumento hist6rico·a.r·
ttstico, a. favor del Palacio de los Muflices de CÓ""
eloba.

10509

RESOLUCION de '25 de febrero da 1983. de la
Dir6cción General de Bellas Artes y Archivos, por
la que 8e ha acordadO tener por incoado el expe·

diente ele declaración de monumento histónco ar~

ttstico, a favor de 'las Fuentel1 del Rey y de la
Salud, en Priego (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordadol

RE50LUCION de .as de febrero de 1983, de la
DirscciÓnGenera.l de Bellas Arte. y .Archivos, por
le· que '9- ha .acordado tener por. incoado el '''P.~

diente de declaración de monumento' histórico-ar4

ttlttco, a favor del Castillo de Salvatierra. 911 Cal- ,
.zccta del Calatrava (C¡uáad Real). -

Vista la propuesta. formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

10510

10511

~imero.-Tener por incoado expediente de declaración de
mr)Duniento histórico-artistico. a favor de las Fuentes- del Rey y
de la Salud. en Priego- {Córdoba>' .

$egundo.-Contjnuar la tramitación dei expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. . .

Tercero.-Hacer saber a. Ayuntamiento de Priego, que según
lo dispuesto en el articulo- 17 de la Ley de 13 de' mayo d-e 1933
., 6. a del Decreto de 22 do Julio. de 1958, todas 1808 obras que hayan
_de rea1iza.rse en el' monumento cuya declaración se pretende.
0- en su entorno propio, no podrÁn llevarse a cabo sin aproba 4

ción previa del proyecto correspondienté por esta Dirección Ge--
nera!.· . .

Cuarto.-Que presente acuerdo se publique en el "Boletín ::>ti.,.
cial del. Estado-.

Lo' que ~ hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1982.-El Director general, Manuél

Fernandez Miranda.

.Vlsta la propuesta form.ulada por los Servicios Técnicos cl>"
rrespondiente8,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado. expediente de declaración de
monumento htstórico-;artístico, a. favor del Palacio de los MU4
ñices de Córdoba. .

Segundo.~ont1nuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba. que se~
gún 10 dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.0 del Decreto de 22 de juBo de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno. propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto coqespondiente por- esta Direc~
ción General.

Cuarto.~ue el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

Prlmero.-Tener por incoado expediente de· declaración de mo~
l1umento histÓrico-artistico. a favor del Castillo de Salvatierra•.
en Calzada de Calatrava (Ciudad Real).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
t:on las disposlCiones en vigor.

Tercere.-Hacer sab~ ,a~ Ayuntamiento de calzada de Cala
trava. que según lo dispuesto en .el articulo 17 de la Ley de
13 de mayo de -1933 Y 6.° de! Oecreto de 22 de julio de 1958, todas
las obras que hayan de reaJ.izarse en el monumento cuya decl~~
ración se pretende, o en S~ entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin apr9bación previa del proyecto correspondiente por
esta Oirección General.

Cuarto,.:-Que el presente acuerdo se publique en. el -..Boletin
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.-El Director _general, Manuel

Fernindez Miranda.

RESOLUCION de .22 de lebrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes 'Y Archivos, por
la que se ha acordado tener por tncoadoel expe·
diente de declaración de monumento histórico
artfstico a favor de la cúeva de Vtllaverde. en el
termino municipal de La Oltva, isla de Fuerteven
tura (Las Palmas),

10507

$egundo.-Gontinuar la tramitación del ezpedienUl de acuer
do oon .I.a.s dispos~iones en vi¡ror.

Tercero.-Ha.cer saber &1 Ayuntamiento de Santa Eulalia del
Rfo QU6 según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de ~
de mayo de 1933 y 8.0 del Decreto de 22 de julio de 1968, tode.a
1M obras que' hayan de realizarse en el monumento cuya. de
claracIón se pretende, ,o en su entorno propio, no podrán lle.
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien te
por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo.. se publique en el .Boletín
OfiCial del Estado...

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
Ma<1rid, 22 de febrero de 19as'.-EI Director general. Manuel

Fernández Miranda.

10508 RESOLUCION d. 23 de febrero de 1983,· d. la
D¡,-eccwn General de JUventUd y. Promoctón Saeto-
cultural, por la-. que 8e hacen pública8 la compo8i.

,clón eu,l ,Jura.do. califtcador -del 11lconcutso de
Obras ds Polifonta para jóvenes compositor:.es aspa·
ñale" y el fallo emitido por. el mismo.

De -conformidad con lo dispuesto en la· Orden ministerial de
21 ele juüo de 1982 ("Boletín OficlaJ. del Estado_ de 17 de
lIeptiembre). se hace pública la composición del Jurado cali·
ftcador del 111 Concurso de Obras de Polifonia para jóvenes
compositores españoles, asi· como el fallo emitido por el mismo.

Prtmero.-Jurado e&1ificadarl

PrNidente: Don Cristóbal Halffter.

Vocales:

Don Enrique Fran~o. don Tomas Marco y don Pablo López
de Osaba.

Secretario: Don Lorenzo. Piqueras Parrilla, Jefe de la Sección
de .Activia.ades de Animación Sociocultural del Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria. -

Segundo.-·El Jurado acordó conceder loa premios estableci
dos en la convocatoria a los siguientes concursantes:.

Primer prem.io: Dotado con 100.000 pesetas y diploma a don
Adolfo Nliñez Pérez, por la obra titulada .Siempre- (tres can·
ciones para Coro: La tarde·sombra~ va el rio).

Accésit ,de 50.000 pesetas., diploma a don José Miguel Moreno
Sabio... por la obra titulada ..Ya no cogeré verbena- (canción
para \..Oro Mixto sobre un texto de Lope de Vega.).

Accésit de 50.000 pesetas y diploma a don Eduardo· Armente
ros González, por la obra titulada .Poliptico,. <sobre cinco poe
mas de Cloria, Fuertes para Coro Mixto a capellaJ.

- El orden de 105 accésit no implica prioridad.

Lo que se hs.ce publico para general conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1983.-El DirectOr general, Ignacio

Quintana PedrOs.

Vista la propuesta fonnulad por los ServiciOs Técnicos co
rrespondientes,

Esta Direcctón General ha acordado:

. Primero.-TeMr por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la cueva de Villaver~

de, en el término municipaJ de La Oliva, Isla de Fuerteventura
<Las Palmaa>. •

Segundo.-Continuar la traníitacióndel expedlente- de a.cuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Ha.cer saber al Ayuntamientó de La _Oliva, que
segun lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. e del Decreto de 22 de julio de 1958, .todas las obras
que hayan de realizarse en ei monumento cuya declaraCión se
pretende, o en su entorno propio, ~o podrán llevarse a cabo sin
apr.JbaciÓn previa del proyecto' correspondiente por esta Direc
CIón General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Bole
tín Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a .los efoctos oportunos.
Madrid, 22 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.


